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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 58-2025-GM-MPU/C 

UruNmba. 06 de Jun,o de 2D25 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE URU8AM8A. 

Que. de conformidad oon la o,rccn�a H" O 13·2020-MPIJ. para la Ejecución de Proyecto$ bajo !a 
Modahdad de Adm,nistraaón D1recta.1nslT\lmento normativo técnico n,gla,,,.,nhmo Interno de la 

rorr.-sponda. Dichas mod1ficac1011CS IKI afectan la concepc,ón tknoca. 31.2 En el c:aso de proyectos 
de 1nvers1ón, es responsablhdad de la UEI sustentar dichas modificaciones a l.a UF que declaró la 
v,ab,hdad del proyeclo de onversoón, o la que rcsullc comp,Nente al momento de $11 sustentación. Ll 
l!f" debe contar oon dicha infonnxoón para su '"""lua<Kln y registro"" el lb roro de lnven,01,es. De 
corresponder, la UF efo,ctúa el registro respectl\•O en cl lb roro de In""'""'°""' me-d,antc el formato 
N" 08·A· Registros en l.a f.ue de E¡ecuo6n para proyectos de ,n..,.rsoón, 

VISTOS 

Op1n,ón Legal H" 1 91 ·202S·OAJ/MPU, de f«ba OS de JUnN> del 202S. emitido por el Jefe de la 
Oficina de Asesoria Jurid,ca, lníonne Nº 111·202S·OJ>Ml·GM·MPIJ/AIIC.. de fecha 04 de run,o de 
202S. emmdo por el Jefe de la Ofiana de Progr;,mación Mulnanul de lnvonoor.es, Informe Nº 01 15 
202S·OPEO/GM/MJ>U, de íecha28 de mayo de 2025 cmiudo por el )cíe del Planu,am1ento Es1ra1ég100 
y Opcrauvo. Informe H" 0246-202S·MPIJ/OJ>PR. de r«ha 26 de mayo del 2025, em,udo por el Jefe 
de la Oficina de Prffupuesto por resultados; lnronne Hº 0205·202S·AME•OSt Tl'-MJ>U, de fecha 22 
de m.ayo de 2025, cmuKlo por el lefc de la Oficina de Supervisión. liquwbción y transferencia de 
proyectos; Informe H" 002 202S/INSJ> MM ost.TP/MPIJ, de rema 22 de m.ayo del 2025, emitido 
por el !nspector de Proyecto. "Ml:.JORAMIENTO DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES 
INSTITIJCIONALI-.S EN Lo\ GESTIOH DE LOS PROCESOS DE APRl:.NO!ZAIE EDUCATIVO Y CULTUNAL 

,.,,¡l)p,- � l:.N EL DISTRITO DI:. URUBAM8A DE Lo\ PROVINCIA DE URUBAMBA DEL Dl:.PARTAMENTO DE 
,, 7'"º ,!f �, �,ji 'CUSC:O", lníorme N°610·SRC·GOS-202S/MPIJ.dc fecha 09de m.ayodcl 2025,emotido por el Gerenie 

:;¡ s�,.;; '$ e Desarrollo Social y el lnfonue H" 129·2025/RP·OGG·GDS/MPIJ, de fecha 08 de mayo del 2025, 
i lit'"... • , ' ,... m,udo por el Restdcntc del proyecto. 

• °'llll > "1. �-?6'110,�._• CONSIDl:.RANDO: 

Que, conforme a lo$ "rtkulos l'Hº modificada por Ley Hº 3030Sesta� que las municipalidades 
provin,;ial.-s y d15flitales son los órganos de gobierno local. Tienen aulOf>Omía polilica. ccor,ómica y 
admlni<trat1va. en los asuntos de su comp,Nencia [ ), oonconlado a ello .. tiene que el articulo 11 del 
Titulo Prehm,.,ar de la Ley Orpnica de Municipabdades - Ley H" 27972. <"$1.ablec,, que los gobiernos 
locales gozan de aulonornia polirica, económico y admlni<trallva en los asunlos de SIi com¡,ete!K'la. 
La aulonornia que la Constitución Polilica del J>erú establece para las mun1c,p.ahdadcs radica en la 

'o- 11.Jd de e,ercer actos de gobtcmo, adm,nistrauvo y de adminislraCIÓn, con sujeción al 
� cnarni<,nto ¡uridoco, • uc, así mismo se nene la Directiva H" 001 ·2019-Er /63 01, DirMlva General del Si<tc<na Naclon.,I 

C,-V"• Programacoón Multianual y Gestl6n de htvers>ones - Cap,tulo V Fase de E¡ecuc,ón del Ciclo de 
Inversión Subcapítulo I Di<poslclones sobre tase de E¡ecua6n de ln....,..1oocs en su artículo 31 
respecto a las Mod,flcoaones antes de la aprobactón dd cxpedicnte técnico o documento 

' 

equivalente, se establece que 31 1 Un proyeao de lnw,n16n poedc tener modificoc1ones que 
�-:::-;;:.:_ y""I,. 1mphqucn e! c:arnboo de la localiza,;ióo dentro de .., limblto de lnílucnaa o var!acooncs en la 
J úV") c:apactdad de producción o de l.a teaiologla de produ«lón para atender a la dom.anda de la población � (¿_j• ob,etivo del proyecto de mverslón Ylable: lndu)'<' tamb1l,n a olras altemauvas de soluc,ón evaluadas 
� u· 1 en la ficha tknlc:a o el estudN> de pre onversoón que cumplan los requisilos de viabilidad. según ��ª���,-/ 

,r llalMJl"s/Nl'blodeAITTlOO·- 
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Mumcipahdad Provmaal de UN bamba aprobadosuactual<zact001 por Resoluc,ón de Akald1a N• 246• 
2023-MPU/A. de cumpbm1emo obhga1ono. en cumpliendo ngurosamen!e los pro,:,-d1mlen1os y 
requ151to• esublec>dos en el man:o legal an!es señ:alado. e,pedfic.amente esiabl«e en su Articulo 
16 Sobre la$ ModtÍKX100é$ de �puf"$1"o en la Obr.,· Tod.> mod,ficaoón del presupuesto de la 
ohr.i, por l<>rrementos y dedUCIJVO<. al margen de <u monto. debe.....- aprobada med1;mte Resolución 
de Akald1a o quien l\ap su• veces, previa sustentación escnu de los re,ponsables de la Gerenc,a 
con-espond1ente y de la Ofiana de Supervlsoón. Ltquldactón y Transíerenaa de proyecto.s. la Oficina 
de Planeamiento ütr.,W¡,co y Oper.invo y la Ofi<.ina de Presupueslo por Resultados. sea por 
mcremcnto o redU<'<"IOn de meta$ y/o metr2dos, que resulten indospensablcs para alcanzar el 
objetwo contemplado en el t::<ped,ente Técnico aprobado. 

"�;l; Que, mediante Informe N" 12').202S/RP·OGG·GOS/MPU, de í<-eha 08 de mayo del 202S. 
'] emiiido por el Residente del proyfflo Econ. O..ndy Gar.ite Gar.ite, qu,en remite la MODI t ICACIÓN 
� DE PRESUPUESTO N"DI [N I.J\ FASE OE EIECUCIÓN POR PARTIDAS NUEVAS V DEOUCTIVOS del 

1 :J proyecto "ME!ORAMIENTO OE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES tN 
,,e,,•"� LA GI-.STIÓN DE LOS PROCESOS OE APIIENDIZAI[ EDUCATIVO Y CULTURAL EN EL DISTRITO DE 

URUBAMBA DE I.J\ PROVINCIA DE URUBAMBA DEL DEPARTAMENTO DECUSCO",conCUI 2S93BOJ 

eMi' de META 17. Econ- Sandm Rol% Cuba.el mismo que remicesolicttud de eva/ua,c,ón y aprobación de 

� 
!t'{J-!:.#o la "MODIHCACIÓN NOI EN I.J\ FAS[ DE [f[CUCIÓN FISICA DEL P.I. M[,ORAM!l::NTO DE LOS 

//{/ �--- ERVICJOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITTICIONAI..ES EN U GESTIÓN DE LOS PROCJ::SOS DE 
:¡, Si,,,¡ <' PRtNDIZAJE EDUCATIVO Y CULTURAL EN EL DISlll.lTO DE URUBAMBA DE I.J\ PROVINCIA OE 
;1 <IQvj • , r Í! RUBAMBA DEL DEPARTAMENTO DECUSCO". 
·e- Of�"¾ /,,<::-A 

;,¡,!Jfl,.,.".�-_,,? Que, med,:mle Informe N"'002·202S/INSP·AAM·OSLTP/MPU, de fcdta 22 de n1ayodcl 202S. 
emitido por el lnspeaor de Proyeelo: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O 
MISIONALES !NST!11JCIONALES EN LA GESTlON DE LOS PROCESOS DE APRENDJZAfE EDUCATIVO 
V CULTIJRAL EN EL DISlll.lTO DI:: URUBAMBA DE I.J\ PROVINCIA DE URUBAMBA Df.L 
DEPARTAMENTO DE cusco·, Informe N" 610--SRC·GDS·202S/MPU. Uc. Alejandro Asrue Mcndo .. 
da la CONFORMIDAD y la APROBACIÓN de la "MODIF1CACION N"OI EN FASt Dt EIECUCIÓN FISJCA 
DEL t:XP�DIENTE TECNICO POR PARTIDAS NUEVAS Nº O I; V D�DUCT!VOS N1 01 ". 

Que. mediante Informe N• 020S·202S·AME-OSLTP·MPU, de (echa 22 de mayo de 202S. 
emitido por el )efe de la Ofocina de Supervisi6n. hquída,c,ón y trans.fercnaa de proyectos. lng. Alain 

ora �scalante. da la CONFORMIDAD y la APROBACIÓN de la "MOOltlCACION N" 01 EN �ASE DE 
J! ltCUCJÓN fÍSICA DEL EXPEDIENTETECNJCO POR l'AIITIDAS NUEVAS N•01, Y DEDUCTIVOS N• 
0 r, por lo que se sohctu la aprobaclbn med,ante Acto Resolutivo. As,mi•mo. menC10nar que no 

can1b1a la co<>repclÓll tllauca y dimensión del expediente técnico del proyeao M Et()ll.AM 11::NTO Dt 
"-� LOSSf,RVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCJONALES EN LA GESTIÓN DF. LOS l'ROCtSOS 

DE APRENDlí'.AfE EDUCATIVO Y CULTURAL EN EL DISlll.rTO DE URUBAMBA DE LA PROVINCIA DE 
URUBAMBA DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" y del mimo modo señ:ala en cumplimiento de la 
lltrectiva N' 0!3·2020--M PU, EJe('UCIÓn de Proyectos h>¡o la Modalidad de Admin,strac,ón Directa. 
por la• cons1d<:raa00é$ antes atadas y -ndo venfoc.ible que los doa,mcnto.s presentado.s por el 
Residente e lrnipcclor cuentan COll las suscnpaones corrn¡,ondlentcs_ así mi,mo cumplen con )a 

• presentación de la documentaaón sustentatona. por tanto, la Oflcina emite la procedenc13 Técnica y 
recom,émla se ef..aú-en lo$ tr.imites para su apn,OOC:ión med1ante Mio Resol11tivo 

Que. n,e,hantc Informe N" OZ4f>.20ZS MPU/OPPR. de fecha 26 de mayo del 202S. emitido por 
el )efe de la Oflc,na de Presupuesto por resultados. t:con. C.nnen Yohanna Alvare• Gar.ite. qu,cn 
emite mforrne md,caOOo que el expedlf!nte mod,foc.ido. no demanda n13yorcs rea.trso> 
pre<upucstalcs, que el COSIO actualozado de la inversión. el rual ascenderá con la reducción 
pre<upue$lal a la suma de S/ 4.40 1.494 21 

Que, med,ante Informe N" 011 5·202S·OPEO/GM/M PU. de íedl328 de n,ayo de 202S emitido 
por el Jefe del Planteamiento 1:.<tra1Eglco y OperaUvo. 1k AdnL [velin Cnsllna V1ctona Valle, el 
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m.smo que señala que len,endo la opomon te<;ma bvor:able de bs.>tta,rom¡>dentes a su evaluac,/in 
a mvel de e¡ecuc,ón de proy,,cto y asignac,ón pttrupoe,tal se condu� prore<knle la aprobación al 

��O"°�· expediente de Mod,fitaC11in de Pnssupuesio N" 01 en la fase de e¡ecuaón por parndas nuevas y 
4;' o.U!OCótf"i:; dcduci,vos de! P 1 "Me¡or:am,enlo de los Serv1c,os Opct;,uvos Mosoonales lnstlluetonale• en la 

i<' � Gestión de los Procesos de Aprendiza Je Educatlvo y Cultural en el OIStnlo de Urubamba Urub.imba 
? F CUS<o", rons,der:ando que doclla rnod,lk.aoon a n1vd presupuesta! no ,mpl1u �'JUICIO en la �J/? progr.1mac,lin ronlen,da en el Plan Oper;,11vo lnsutucional (POI) 2025, proy«to de 1nver,:,/in que 

• ronlnbu� con el cumphmento de los ob¡et,vos y acr,ones estra� ,nsUtuc,onales plasmadas en 
el Plan btratég,ro lnsu1uc1onal de La Mun,cipahdad Provmclal do, Urubam� 

QDé. med.anle Op1n16n �gal Nºl91·2025·0AJ/MPU, de feclla 05 de runio del 2025, emitido 

� 

.� '&-�por el Jefe de La Oficma de Asesoria Juridic;,. Abog. Fredy Qu1spe Borda. el mismo que ro ocluye 
¡¡J -� ,ROCU}I-.NTE. La Aprobación del Eicpe<Uente Mod,focado.,. La eup,a de e¡ecución física Nº 01 por 

� �n.• , ¡_ od1ficacllin de Presupuesto N" 01 en La Fase de E,ecucllin por Partidas Nuevas y Dedurtlvos del 
'f;. o�ó;, 1�4 ,,e, p,,,hcnle Tktiico Denom,nado. "MEJORAMIENTO OE WS SERVICIOS OPI-.RATIVOS O 
'-:.&,9 �• 1/ ISIONALES INSTITIJCIONALES EN Lo\ GESTION DI-. WS PROCESOS DEAPRENDIZAII! l!LIUCATIVO 

lfBAt,'.� Y CULTURAL EN EL OISTRITO DE URUl!AMBA DE Lo\ PRDVINCIA DE URU8AMIIA DEL 
OEPARTAM l!NTO DE COSCO". n,ya modof,c;,ción presupueslal es S/ -109 119.20. conllevando a la 
mod1ficaci6n al monlo tot.>1 siendo S/ 4,401.494 21 ,.,.,endo el siguiento, detalle. 

Pmunue<IP <tCIÍP Exoedlrnltiknlco 
oo,ro 

3 793,986.94 
416497.87 
277,16302 

,.oo 
22,96S58 

4·s10 u.41 

TIEMPO COSTO 
1080 doas Calendan<>< 

s 4•s10,6t34I 
S -109119.20 

SI. J,68.1,867.7' 
SI. 416.497 87 

CAUSALES 
Pl.'.20 DE E ECUCION 

Monto Ele ien� TkTIICO 
MocUlkacllin Presu estal N" O 1 

Modi6rw:i6P ro fase Ot IDYCOl60 

COSTOS DESUPERVISION S' 
COSTOS DE t,XPEDIENTETECNIOOS . 
COSTO DE LI IDAClON DE OBRAS 

PREUSUPUESTOTOTALS • 

OESCRIPCI N 
COSTO DIRECTOS'. 
GASTOS GENERAU:SS' 

covro emecro 
GA�7'0S GF.l'ffll:ALES (11.J(I¾) 

Sl RESUlLVE 

RTICULO PRIMERO. • APROIIAR Ex�ienle de Mod1ficaalin Nº O I én la elaJ>a de e1ccu<ión fis,ca 
N" Ol por Mod1fM;aolin de Presupueslo N" 01 en b. Fase de Ejecución por Pamdas Nuevas y 
[)c,duruvos del Ex�,ente Tktilco Denominado: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
OPUIATLVOS DE LOS O MlSIONALt.S INSTITUCIONALlS EN Lo\ GESTIÓN Ol LOS PROCESOS Uf, 
APRENOIZAJI-. lOUCA TIVO Y CULTURAL EN EL DISTRITO OE URUQAMBA DE Lo\ PROVINCIA DE 
URUBAMDA OELDEPARTAMENTO DECUSCO",n,yamod1flCaC'IOO p,-esupuestal es S/ ·!09 119 20. 
conllevando a la mod,ficx,/in al monto !Olaol SICfldo S/ 4.40 1.494 21 teniendo el sigu1en1e detalle: 

Mod1Hud6o N"OI 

Que. estlndo a los ro...,Jer.,0005 anteriomwmtc expuestos, en aplica<>ón al aniculo 20" 
meral 20 de la Ley Orgántc1 de Munidp,abdades y, de ronfonnidad a b.s facultades delegadas 

ediante Resoluc,ón de Alcaldía N" 01 \-2024·MPU/C, de fecha IS de enero del 2024, n,ediante el 
ual e\ Tlmlar de la Enudad delega expresamente al Gettnle Municipal la fuoc1ón de Aprobar 

d1rtt11vas, reglamc,ntos y d,spOSldones admin;s!r.11,vas en el limbito de su rompcteoc.a. 

,0�'2.........., 
' 

,\�;} ¡; 
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200 
URUIIAMIIA 

GASTOS 1n: sueeevrsróv (1.5?%) 
GASTOS D UQLH>ACIÓ,;(0.6?%) 
r.xr�:01�·:-.n: rtcvrco (I.OO¼J 
GASTOS l"DIRíCTO', 
COSTO TOTAL 

S, 277.163 02 
'- 22.965 58 
S 000 
!.l. 716,6?6.47 
SI. 4,401.�94.?1 

1 , S'.' l., 0� j\RTICULO SEGUNOO.- DISPONER a la Ofiana de SupervlSIÓfl. Llquodaaón y Transferencia de 
r. � '-� \' oyeaos,Gerenciade Des;>rrolloSoaal,Ofoc,nade Prol;r.1.maaón Mul11am1alde lnvel"$1ones, Oílc1na ,, «--;t , � 1 :: Planoam1cnto Estrat�co y Oper.,11vo y a la Ofic,na de Presupuesto por Resultados que la 
, •<Í: "fi ., ,,.. ecuc,ón del proyeao � realice con Htne\a �rvamaa de La normauva apht.1ble, g.,rant1u1odo el 

'i'1,1,, "'-� !>, �cumpl11rncn10 de lo dispue<to en La Directiva N"' O 1 3·2020-MPU respecto a su arnrnlo 16° y demás 
d1spos1c1"""• vigentes que resuhen aplit.1bles. 

ARTICULO TERCERO.· NOTIFICAR la p<eSen!e RfesollK16n a la Gerenci;, de Desarrollo Social, Oficina 
de Supervisión, Uqu1dxtón y Tr.1.nsíeffncla de PmyeCIOS. ()ll<lna de F'rogramaCIO<I Mumanual de 
lnv,,rsmnH. Oficina de PlanumienlD Estrat,!giro y 0per.,,;..., y á la Of1e1na de Presupuesto por 
Resultados par.1, los r,,,... pert111entes. 

ARTICULO CUARTO,· OlTERMINAR que los Informes que consmuy,,n los antecedemos de la 
¡,mente resolución, son de ente<a respon .. blbdad de li.mcionarios y/o servidores que su"""ben lo< 
mismos 

ARTICULO QUINTO. DISPONER. a la Ofiana de Tecnolog(as de Información y ComuniG>C,ón. 
eícaué l.> pub\1cac1ón de l.> pre$Cnle resoluci6o e,i el Portal de Tr.lnspan,noa Estándar de la 
lnscitución. 

IIEGISTRESE. CÚMPLASE. NOTIFÍQUESE Y ARClilYESE. 

,r .._s/Nl'laladOI-·� 
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